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RESOLUCIÓN Nº15/09 
 

Considerando 

Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título VIII, artículo 41, letra A, 

 

Vistos 

Los informes enviados del curso de Aplicación de Metodología Interactiva CAMI,   
realizado en Febrero del 2009, en Copiapó, III Región de Atacama, coordinado por el 
Instructor Mario Valencia Feris del Cuerpo de Bomberos de Graneros. 

 

Se Resuelve 

Brindar la habilitación como Instructores ANB a los siguientes Bomberos, cuyas 
instituciones de origen, se detallan a continuación: 
 

Cuerpo de Bomberos de 
Copiapó 

 
 
 
 
 
 
 
 
  

Carlos García Galleguillos 
Petruvska Ireland Bogdanic 
Juan Meriño Olave 
Priscilla Molina Pizarro 
Jorge Quevedo Araya 
Alejandro Rojas Carvajal 
Angélica Sánchez Soto 
Jorge Aguilar Cordero 
Álvaro Aguirre Contreras 
Pablo Andreani Chia 
 

Cuerpo de Bomberos de 
Diego de Almagro 

 
                 Cuerpo de Bomberos de 
                                            Huasco 
 
 

Rodrigo Santana Pizarro 
 
 
Claudio Cereceda Cereceda 
Sergio Díaz Escobar 
 

                                        Cuerpo de Bomberos de María Cortés Moraga 
                                         Tierra Amarilla Luis Rojas Hernández 
      Jenny Becerra Viera 
      Jaime Andrés Castillo Véliz 
      Jaime Alberto Castillo Véliz 
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                                    Cuerpo de Bomberos de  Gabriela Ceriche Páez 
                                                Vallenar  Cecilia Páez Castillo 
       
      

 

 

  

    

 
 
Comuníquese, regístrese y archívese. 
 

 

 

 

 

 

Juan Francisco Sánchez Rodríguez 
Director 

 Raúl Morales Matus 
Rector 

 

Santiago, Marzo de 2009 


